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^aO^ÊlOa €e%B@BÀ
^ Articulo X.° Las leyes oblig^ctrin en la Peolssala, islas 
Balearesy Canarias, à'los veinte días de su promuígaaón, 
81 en ellas no se djapuaiese otra cosa. Se entiende hecha lu 
P^mnlgación el dta en que termina la inserción de la ley . 
«h la Qaeeta 0/iciai, 1

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa ae su 
*^plimiento.
,.“1,3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne ’ 
^posieren lo eonirario. (Cádi^o nwf ui^«n¿e) ¡ 
, ^1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden . 
d® 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- j 
Po^aaiones provinciale» si municipales ningún docameuto , 
^ fritura sin que los rematantes presenten los recibos 1 
V baber satisfecho los derechos de inserción de lo# anua- ! 
^09 de subascaá en la Gaceta de Afodrid y Bolkvis OficjAL. ।

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓRDOBA P*yeta».
Un mes8
Trimestre. 8 25
Seta meses.. . . * * ■ 16 50
Un a&o. ....... 89

FOBBA os CÓBDOBA peseta.
Un mea.4
Trimestre. 11 25
Seis meses. ..................... 22 60
Uñado46

J7dmero «wello, 5^ eénümos de pusfa.
Se publica todos loa diae, excepto lea demingea.

NOTA IMPORTANTE.—InmediaUnionte quo loa Sres. Alcaldes 
y Secretaries reciban este “BOLETIN^ diB^ndrân que so fije 

un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecorá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bolctinee Ofiñaia se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto te posarán ¿ los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señares Secretaries cnidarán bajo ea mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Jícírtí#», 
coleccionados para su encuadúrnaclón, que deberá vérifia 
caree al final da cada aho.

Aovsbtxncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para le subasta, no se inscirtará 
ningún anuncio que sea ¿ instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interosadoe su importe, á ra
zón de 26 céntimoa por linea ó parto de ella, y la venta de 
numéros suelto» á w céntimos.

PresídeLGia del Consejo de Mioietros
(Cocetó del 8)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re- 
Seate (Q. D. Q.) y Augusta Real 
®'ainilia, continúan eu esta Corte, 
®*a novedad en su importante sa- 
hid.

tros E., y de Réptima à primera 100 
metros N., cerrando asi sobre olla un 
perímetro que abarca las 48 perteueu- 
cías minera».

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al act. 24 de la loy, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ort z y Casado

Córdoba, don Pedro López é hijos, 
Pedro López 11.

t Hinojosa, don Miiuael Antón Blasco, 
i Corredera 15.

Lucena,don Francisco Sánchez Fran- 
i co, San Pedro 16.
| Montilla, don Juan Bautista Pérez, 
’ Corredera 17.
j Montoro, señoreB Francés hermanos, 
j Saa Sebi stián 13.

Palma, don Juan Almenara, José Ló
pez 6.

Pozoblanco, don Florencio Cabrera, 
Muñoz Sepúlveda 20,

Priego, don Pablo Loque y Compa
ñía, Rio 7.

Rambla, don Angel Blanco, Llano 
del Pageo 10.

Rute, den Manuel Villén é hijos, Pi
lar 5.

GOBIERNO CIVIL
**UOVIMCIA DE CÓnUOHA

SECCION DE MINAS 
liÚMBBo DEL BXPBüIBBTE 3617 

Núm. 8197
^ Eduardo Ortíz y Casado, Gobernador 
®'^ da esta provincia.
®&go saber; que por La Sociedad 

j^ ^itíüarg y Compañlft, veoina de Má- 
8fi»80 ha presentado ea este Gobierno 

® provincia una inetaucia focha26 do 
j^ Dbi-e próximo pseaiiOíSoliüitandose 

coii^^j^jj onareata y ocho pertanen- 
'*® para U miua denominada Pcíayo, 
* mineral hierro, sita en el término 

á\ a'^'^^ ^ paraje que lUmau Cortijo 
^® Biobra!, propiedad do loa heredo- 
Lq '^^^ ^^oelenUaimo eelLor Conde da 
j^'i^^iy en terreno franoo; que linda 
^_ ^ todos vientos con las expresadas 
U*^A^** ^^^ Salobral, excepto entre par- 
^^ • “«gunda á tercera estaca qne Ün- 
oj ^^ ^^ ^^oa de don Franoiaco Qar- 
j^^i titulada PrandiCO', oayo registro lo 
’lU ^'^^^ ■daiitido por Decreto de este 
gaj* ’^^*® tnojor derecho, bajo la ai- 
^ ^^i« deaigmoíóniSe tendrá por pan- 
’'U6^ ^*^^^^* ^^ kilómetro cinenenta y 
^•U^^^***®*rretetadeLüqüeó Aloau- 
®iav ^^ ^^ metros N. 0. dot mismo se 
•eto/^* ^* primera estaou; do primera 4 
tej^j^^*^* ^^Q metros N.; do aeganda á 
^ ¿wÍ ^^“’^^''^s E.jde tercera á cuar- 
^ m ”*®^^®® ^'í d^ cnarta à quinta 
^®tro*o^’ ^'‘ ^* quinta A sexta 800

* 'i de sexta á séptima 400 me

SecaulaciíiD do! Coiliogente proviral
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3189

À Viao
Con el fin de dar cumplimiento á la 

prevención 4.* de la condición 6." del 
oontrato para la ooLranza del Reparto 
provincial y atrasos, autorizado por 
Real orden de 27 de Junio último, se 
participa á los señores Alcaldes presi
dentes de los Ayuntamientos de la pro
vincia, que deberán ingresar laa oanti- 
dades qce por separado se lea dé á co
nocer en las oficinas recaadatoriaa, los 
días 15 al 20 ¿el presente mes, y horas 
de diez de Is mañana á cuatro de la 
tarde, establecidas á cargo de los sefio- 
res que se designan y en los puntos y 
sitios que se detallen al pie.

Lo qœ se publica oficialmente para 
oonooimieuto de los mismos.

Córdoba 8 de Noviembre de 1894.— 
Los contratistas de la Recaadaoión del 
Contingente provincial, Pedro López é 
hijos.

Aguilar, don Francisco Alguaoil Li
nares, Mercaderes 5 y 7.

Puente Genil, don Pedro de Artza» 
Baena, don Eduardo Romero, Sán

chez Guerra 21.
Belmez, don Amador Vázquez, Pla

za del Santo 8.
Bujalance,don Julián Pozo, Ancha 17 
Cabra, don Ricardo Blanco, Martín 

Belda 9.

Núm. 3206

| Fallecimientos ocurridos el dia 7 de Novimebre

PARKOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENTEEMÉDAUES

Santiago Varón Soltero I año Laringitia
Santa Marina Idem Cesado 44 Taberonlosiá
Santiago Idem Soltero 18 Idem
Catedral Hembra Viuda 78 Bronquitis
ban Miguel Idem acitara 6 Eclampsia
Catedral Varón Catado 44 Cengeetión cerebral

DIA 8 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo 
Santiago 
Santa Marina 
San Lorenzo 
Catad ral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Ídem 
Idem 
ídem

Soltera 
Soltero 
Viuda 
Soltero 
Idem 
Casado 
Soltero 
Casado

1 año Qastro-enteritia
1 112 Viruela

69 ' Reumatismo oró ni co
25 horas iParto prematuro
16 meses Diarrea
76 años Bronqoitís crónica
2 ¡Raquitismo

54 Cólico

Córdoba 8 de Noviembre de 1894,—El Seoretario, Manuel Vero.— V." B.': 
El Aloalde, Aparicio.

VALENZUELA
N&m. 3112

Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde cona- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que las cuentas munioi- 

paUs del ejercicio de 1892 á 93, pre
sentadas por los oaentadantes reepeo- 
tivos, se enenantraa de manifiesto al

público por término de quince días, en 
la Secretaria municipal, en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo teroero 
del irtícnlo 161 de la by municipal 
Vigente.

Valenznela 30 de Octubra de 1894.__  
Pedió Hidalgo.
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Nombres de los Interesados
Imperte 

del capital 
rectidcade

Pesos

Imporbe 
total 

de loa in
téressa

Pesce

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibír 

el 35 
per 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

887 Mtaael Partal* Martínez 82 16 62 16 18 25
388 Agustín Porte Puig 7 17 7 17 2 60
389 José Pérez Elizalde 3 29 8 29 2 90
390 José Pitales Garcés 39 39 13 66
891 Manuel Pérez Gonzalez 78 78 27 30
892 Victoriano Palomino Boluses 13 32 13 32 4 66
393 Francisco Pérez Fonça 66 66 32 76
391 Antonio Pérez de la Roaa 3T 08 37 08 12 97
395 Luis Faria Palcmwr 29 66 29 55 10 34
398 Francisco Pérez Qoaija 91 91 31 86
897 Domingo Quiutenilla Lazcano 2tí 26 9 10
393 Faustino Ruiz Paredes 56 44 16 44 19 76
399 Menaei Rodrigue* Villanneva 13 13 4 65
400 Francisco Rua Incógnito 39 M 39 13 66
401 Jaso Rodrigue* Vidal 13 n 13 4 66
402 Da Joaquín Ruada Dodero 1096 25 n 1096 26 383 63
403 José Rodríguez Fernández 25 41 25 41 3 89
404 Juan Rupérez Martínez 67 47 16 61 72 98 25 64
405 Joan Rupérez de la Pafia 66 65 32 76
406 José Rodriguez Expósito 8 21 n 8 21 2 87
407 Antonio RodrigDvz Incógnito 26 96 9 10
408 Estanislao Rico Gómez 13 12 4 65
409 Ginerio Rebelo Caña 23 30 23 30 8 16
410 José Rodriguez Núñez 39 39 ' 13 66
411 José E driguei Varengo 16 10 16 10 6 63
412 Santos Rodriguez Gonzálea 39 89 IS 65
413 Andrés Rocha Alonso 39 62 39 62 13 86
414 Antonio Rodríguez 8áooHez 47 98 47 98 16 79
416 Ramón Rabat Puértolas 65 65 29 76
416 Ramón Sánchez Pérez 46 32 46 32 16 31
417 Julián Soldevilla Villa 38 83 n 33 83 13 69
418 José Soté Galera 10 32 10 32 3 61
419 José Soto Moreno 11 68 11 68 4 08
420 Dionisio San José Expósito 69 65 n 69 65 24 37
421 Franoisco Suto Arca 13 » 13 4 66
42S Aquilino Santurio García 21 97 n 21 97 7 68
423 José Sánchez iucógniLO 29 88 29 88 10 46
424 Gregorio Sellés Llorca 47 89 n 47 89 26 76
426 Plácido Soárez Alvarez 28 68 23 68 10 03
426 Lino Sáiz Gaso 18 13 4 65
427 Guillermo Valdivia Echevarría 36 09 36 09 12 63
428 Robuetiáco Salvador Cereza 58 32 n 53 32 18 66
429 Vicente Santieo Iglesias 65 » 65 32 75
4.10 Justo Santos Susiro 52 52 18 20
431 Ignacio Stiárez Alvarez 68 39 » 58 89 20 61
432 Leandro Sánchez Alvarez 26 » 26 9 10
433 José Santos Arvete 23 94 93 94 8 13
434 Félix Solverás Oraño 22 92 22 92 8 03
436 José Santa Cru* Rodrígnez 21 44 l 92 23 86 8 17
436 Juan Torrea Pérez 65 17 65 82 65 98 89
437 Marisno Torres Martínez 36 49 9 68 45 07 16 77
438 Joan Tejedor Hierro 52 62 18 90
439 Marcelino Toribio Cerrajero 99 60 29 GO 10 36
440 José Trabar Chiva 13 n 13 4 65
441 Andrés Tejero Fuentea 38 68 M 33 68 13 63
442 Gabriel Uria Jáuregui 15 95 n 15 96 6 58
443 Vicente Untaeta Yoda 62 69 8 95 61 64 21 57
444 Cipriano Valenciaga Sánchez 99 63 92 68 32 40
446 Constantino Vázquez López 65 65 22 15
446 Maousl Vázquez locógnito 39 39 IB 65
447 Camilo Vallejo Rodríguez 64 90 » 64 90 22 71
448 Juan Vareta Pérez 26 26 9 10
449 Martin Vázquez Monfort 43 65 n 43 65 15 97
460 Juan Valencia Martínez 78 78 27 30
461 Alejo Vitiaro Zabala 59 69 59 69 20 86
452 José Vázquez Vázquez 59 52 18 20
453 Miiuael Vázquez Núbez 62 W 52 18 20
454 José dol Valle Garcia 9 89 9 89 3 46
465 Pedro Villar Camacho 26 26 9 10
456 Joaquín Zaragoza Cortés 37 4-! 37 42 13 09
457 José Zarraga Sobrón 63 96 63 96 22 38
458 Pedro Zarategui Armendáriz 13 98 » 13 98 4 89

ToUl 10431 68 417 41 10398 99 3814 01

Madrid 6 de Julio de 1894,'—López Domingü^z,

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 316»
Doa Francisco Femandez Tier, Juea de ins

trucción de esta capítaL
En virtud del presiente, cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
depde so insorcióo en la Gacf/o de Ma* 
dñá, á don Bartolomé Fernández Zu- 
rita, Esúribano, habi i^ado que fuá de 
este Juzgado, para que comparezca au
to el mismo á prestar daoUraaión en el 
s tm^rio que instruyo, por estravio de 
varias piezas de oonviooión.

Ai propio tiempo mego y enoargo 
à todas las autoridades oivilea, miHu* 
res y de la policía judicial, procedan á 
la buaoa y presentación de dioho In- 
divldno, cuyo aobual paradero se ig
nora.

Dudo en Córdoba á veinte y cuatro 
de Octubre de mil oheoientos noventa 
y cuatro.- Franoieco Fernández Vior. 
—El actuario, Manual Guilléo.

HINOJOSA 
Núm. 3171

Doctor don José MuQoz Bocanegra, Juez de 
instmeoíón de esta villa y su partido.
Por el pret'ente, que será inserto en 

la Gaceta de Madrid y Boletín de la 
provincia, se citau, Ilam.au y emplazan 
al ganadero de don Juan Antonio Lo
zano, vecino de Belmez, y muchacho 
que le auxiliaba, loa que el día neis de 
Octubre último se encontraban en el 
sitio denominado Ánojo del Fresno, 
inmediato al eauiioo que coaduee loa 
oarroa desde esta villa á la de Villauae 
va del Bey, para que eu el término de 
cinco días comparezcan ante este Juz
gado con objeto de rendir declaracio
nes en el sumario que instruyo, por ro
bo y violaoión, bajo los apercibimien
tos legales.

Dado en Hinojosa à cuatro de No
viembre da mil ochooientoa noventa y 
cuatro.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Andrés Angel.

Núm. 31TB
Por el presenta, que seré inserto en 

el Boleíin Oficial de la provincia y ! 
Caccia de Madrid, se cita, Llama y em
plaza al testigo Candelario Racio, veci
no de Belmez^ cm residencia en la al
dea da Pueblo Nuevo, de ignorado pa
radero, para qne en el término de cin
co días comparezca ante este Juzgado, 
con objeto de rendir dedaraoión en el 
sumario que instruyo contra Francisco 
Javier Salinas y Sobrino, por harto de 
diez pesetas À Ant nia Martínez, ana- 
bes vecinos de expresada villa, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Hinojosa á cuatro de No
viembre do mil ochocientos noventa y 
cuatro.—José Moñoz Bocanegra.—El 
actuario, Andrés Angel.

ANDUJAR 
Núm. 3173

Don Angel León y Fernadez, Jaez da ina- 
trucción de esta ciadzd.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los que en la carde del dia 
cinco de Julio último eu-trajeron A Mi
guel Torrea Duro, ana cerda negra, 
cerduda y de unos cuatro meses, qae 

tenía en la casería qae habita sitio de 
la dehesa de este término, y cuya cer
da llevaren à Bailén, dondela vendieron 
¿Gregoria Pastor, é quien le ha silo 
ocupada y para que dentro del térnioo 
dequinoedías, contados desde el en qee 
se inserta este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, Córdoba, Ciudad 
Real y Gaceta de Madrid, comparezcan 
anta este Juzgado á responder é loa 
cargos que les reenlbao en la causa que 
con tal motivo se instruye, previuién' 
doles que de no verifioarlo les pararé el 
perjuicio á qae hubiere lugar en de* 
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
todas las aatondas, tanto civiles como 
militares y demás que componen la po
licía judicial, practiquen las más acU” 
vas y eficaces diligencias en averígae** 
ción de loa autores del referido hecho 
y siendo oonocidoa se proceda é su bes' 
ca y captara, pouiéndolos con la® ®®‘ 
guridadea convenientes en la cárcel de 
este partido y á disposiolóo de este 
Juzgado, á los efectos que procedan.

Dado eu Andújar á cinco de No* 
viembre de mil ochocientoa novaota y 
castro.—Aogol León.—P.ír mondado 
de S. S.*, Antonio Ramírez.

MDDte de Pieiaí íel seSor MefliDa
T

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 13 del actaea 
tendrá lagar en este Katableoimi®”*® 
la subasta pública de alhajas proceda®' 
tes de los empeños hechos en la oho’^* 
Central y Sucursal primera durante • 
mes de Enero último, y que con arre
glo á los estutoa oorresponden vsú- 
derse. ,

La lista de las alhajes se íxpí’'^^'^ 
al público en la tabla de ananol^® 
podrán verías ouantas personas 1® *’®" 
liciten.

El acto de subasta prinoipierd á ^*® 
diez de la mañana de referido día.

Córdobas de Noviembre de 1®^ ’"^ 
El Contador, Manuel Anguita^^^^.^

Sección de anuncios

EL PADRON
para el impuesto d® 
cédulas personales’ 
las cédulas declarati' 
vas y las listas de 
cobranza, se haU^^ 
de venta en lo 
prenta del DIARI 
DE CORDOBA.

Los pedidos se ^^ 
viaii á vuelta de ee 
rreo.

Imprenta del £>iario dé C&rdo
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